
  

  

Ge. nazi 

COMPAÑIA EQUICONSTRUCORP S.A. 
Dirección Cdla . Bellavista Mz. 29, Solar 8, Telf. 2-205693 
  

Guayaquil, 30 de Octubre del 2014. 

Señor. 

MAURO ORLANDO CARANGUI AUCANCELA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que EQUICONSTRUCORP S.A. en la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy , tuvo el acierto de reelegir 
a usted GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de 
inscripción de este mombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 
responsabilidad legal, judicial y extrajudicial de la Compañia de manera individual o en 
conjunto con el Presidente. 

La Compañía anónima EQUICONSTRUCORP S.A., se constituyó el 2 de Junio de 2004, 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Aycar Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el quince de Junio del dos mil cuatro, de fojas 68.244 a 68.262, Número 10.597 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 16.544 del Repertorio. 

  

RAZON: Acepto: el cargo conferido y ofrezco cumplir con los Estatutos de la Compañía 
EQUICONSTRUCORP S.A. dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana y 
domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 
Guayaquil, 30 de Octubre del 2014.     



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55.650 
FECHA DE REPERTORIO:07/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:14 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EQUICONSTRUCORP 6$S.A., a favor de MAURO ORLANDO 
CARANGUI AUCANCELA, de fojas 47.141 a 47.143, Registro de 

Nombramientos número 15.209. 

ORDEN: 55650 
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INDIA XI9RO UU DK Lasoye 

Guayaquil, 12 de noviembre de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

No 020090) 
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